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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Presidencia y Empleo

6379 Resolución de 7 de mayo de 2015 del Director General de 
Deportes, por la que se da publicidad a la modificación de los 
Estatutos de la Federación de Fútbol de la Región de Murcia.

Con fecha 29/07/2014, la Federación de Fútbol de la Región de Murcia, 
inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Región de Murcia, por 
Resolución del Director General de Juventud y Deportes, de fecha 29/01/1997, 
con el número de Registro FD 26, solicita la aprobación por parte del Centro 
Directivo de la modificación del artículo 98 de los Estatutos de la citada 
Federación, aprobada en Asamblea General Extraordinaria de fecha 21/07/2014, 
para su inscripción en el citado Registro.

Por Resolución de 07/05/2015 ha sido aprobada e inscrita en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Región de Murcia la citada modificación estatutaria.

El artículo 50 de la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la Actividad Física y el 
Deporte de la Región de Murcia dispone que los estatutos de las federaciones 
deportivas de la Región de Murcia, así como sus modificaciones, una vez 
aprobados por el órgano competente e inscritos en el correspondiente Registro, 
se publicarán de oficio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia; igualmente 
establece que la publicación será requisito para la entrada en vigor de los 
Estatutos.

De conformidad con lo previsto en la Ley 8/2015, de 24 de marzo, de la 
Actividad Física y el Deporte de la Región de Murcia, el Decreto 220/2006, de 27 
de octubre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Región de 
Murcia, el Decreto 222/2006, de 27 de octubre, por el que se regula el Registro 
de Entidades Deportivas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás disposiciones de 
general aplicación, y en virtud de las competencias que me han sido conferidas,

Resuelvo

Primero.- Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, la 
modificación del artículo 98 de los Estatutos de la Federación de Fútbol de la 
Región de Murcia, que se acompaña como anexo a la presente Resolución.

Segundo.- La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

El Director General de Deportes, Antonio Peñalver Asensio.
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Anexo:

Artículo 98.-

1. La incomparecencia de un equipo a un partido oficial o la retirada de la 
competición, producirán las siguientes consecuencias:

A) Siendo la competición por eliminatorias se considerará perdida para el 
incomparecido o retirado la fase de que se trate, y si se produjese en el partido 
final éste se disputará entre el otro finalista y el que fue eliminado por el infractor.

En cualquier caso el incomparecido o retirado no podrá participar en la 
próxima edición del torneo.

B) a) Siendo la competición por puntos, se respetarán todas las puntuaciones 
obtenidas por los demás Clubes hasta el momento, y en el resto de los encuentros 
a celebrar se dará por vencedor a los oponentes por el resultado de la media de 
los goles encajados por el equipo excluido.

b) Si lo fuera en la segunda vuelta se aplicará idéntica norma en relación con 
los partidos correspondientes a ésta, pero respetándose todas las puntuaciones 
conseguidas en el transcurso de la primera.

C) En todo caso cualquier clase de incomparecencia determinará la 
imposición al club infractor de multa en cuantía de hasta 12.020,24 euros, y la 
obligación del incomparecido, si fuera el visitante, de indemnizar al oponente en 
la forma que determina el párrafo segundo, punto 1, del Artículo 97.

2. Se considera como incomparecencia al efecto que prevé el presente 
artículo, el hecho de no acudir a un compromiso deportivo en la fecha señalada 
en el calendario oficial o fijada por el órgano competente, ya sea por voluntad 
dolosa, ya por notoria negligencia; y asimismo, aun compareciendo el equipo, 
incluso celebrándose el partido, si no son suficientes los jugadores en los que 
concurren las condiciones o requisitos reglamentariamente establecidos con 
carácter general o específico salvo, en este último supuesto, que exista causa o 
razón que no hubiera podido preverse o que, prevista, fuera inevitable sin que 
pueda entenderse como tal el que haya mediado alguna circunstancia, imputable 
al club de que se trate, que constituya causa mediata de que no participen los 
futbolistas obligados a ello, sin perjuicio, de la responsabilidad en que los mismos 
pudieran incurrir.

3. La expulsión de un equipo de la competición por falta muy grave, producirá 
las mismas consecuencias que la exclusión por segunda incomparecencia.
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